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Fecha.



L.C.P. AGUSTÍN DANIEL REYNOSO HERRERA
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y
EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL
P R E S E N T E

De conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, anexo sírvase encontrar copia de la Ficha Técnica, con el objeto de que gire sus apreciables instrucciones a fin de que sea realizada la revisión de “No Duplicidad” del (la) estudio/asesoría  que se señala en el tercer párrafo del presente oficio, mismo (a) que se pretende contratar para el presente ejercicio fiscal por esta Dirección General/Regional/Áreaxxxxxxxx.
Cabe señalar que esta Dirección efectúo una búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos, haciendo constar que no cuenta con personal capacitado o disponible para la realización del servicio, ni con asesorías o estudios que dupliquen el proceso de la contratación:

1.- Nombre del servicio.
En espera de su respuesta quedo a sus órdenes..

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR GENERAL/REGIONAL/ÁREA
NOMBRE
C.C.P. LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ ESLAVA.- SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.-PARA SU CONOCIMIENTO
INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA LA NO DUPLICIDAD 
1.- Encabezado. 

Seguido de COMISIÓN  NACIONAL  DE ÁREAS NATURALES  PROTEGIDAS, en el siguiente renglón se pondrá como subtitulo el nombre de la Dirección a la que pertenece la asesoría, estudio o investigación y posteriormente en caso de que aplique el nombre de la Dirección de Área o ANP. 

 2.-Oficio.

Se adjudicará un número de oficio que pertenezca a la Dirección que expide oficio. 

3.- Fecha.

     Esta deberá aproximarse a la fecha de la solicitud de servicios sin rebasar la fecha de inicio de contrato.
4.- Nombre de la Asesoría/Estudio.

     En este punto se trasladará  el nombre de la asesoría, estudio o investigación tal y como aparece en la solicitud de servicios, términos de referencia y ficha técnica.

5.- Firma.
     Al final de este oficio figurara nombre y cargo de quien remite debidamente signado.
